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Tarapoto, 29 de enero de 2021

VISTO:
El Informe Técnico N° 001-2021-MPSM/OEC, de fecha 29 de enero de 2021, mediante el cual el 

Órgano Encargado de las Contrataciones concluye que la Entidad declare la nulidad de oficio del ítem 2: 
Frijol castilla calidad 2 del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 010-2020- 
OEC/MPSM-Primera Convocatoria, retrotrayéndolo a la etapa de Otorgamiento de la Buena Pro; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 30 de diciembre de 2020, se publicó la convocatoria del procedimiento de selección 
Subasta Inversa Electrónica N° 10-2020-OEC/MPSM-1 en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del estado (SEACE), para contratar el Suministro de Alimentos (Arroz Superior, Frijol 
Castilla y Filete de Atún), para ser distribuido a los Comedores Populares, Hogares y Albergues y 
Personas en Riesgo, en el año 2021, cuyo ítem 2: Frijol castilla calidad 2, tuvo como valor estimado SI 
36,696.60 (Treinta y seis mil seiscientos noventa y seis y 60/100 soles).

Que, el 14 de enero de 2021, se publicó en la plataformia del Cisterna Electrónico'de” Contrataciones 
del estado (SEACE) el otorgamiento de la buena pro del ítém 2;Jrijoleasjilíá^kdád 2, por un monto de SI 

[Treinta y ocho mil y 00/100 soles). í  /  - v  'A  \ J38,000.00 (Treinta y i
t i  / S : / • C ■ '"•'s- ■ ■ N.

Que, mediante el Informe del Visto, el Organo Encarg ado ̂ pN¡l§sC^fí|tacion^s manifiesta'-que la 
publicación del otorgamiento de la buena Pro del ítem/2: Frijol'Castillá calidad ,2,\de^procedimiento de. . . . . . .  . . „  2 :  F n j o r c a s 7 . _ _____ _______. . . . . . ______

selección Subasta Inversa Electrónica N° 10-2020-OEC/iyÍPSM-^.) fue por/úrt^ón(ófsup.en/o^aí valor 
J ............... ! — ------ :— *“  '-'ofeW adjudicada<asciend^^/4r303/.4Q.XUn..estimado, es asi que la diferencia entre el valorjésfimado y 

mil trescientos tres y 40/100 soles). /  / '

m i 7 ___Que, conforme al articulo 44, incisos 44.1 y 4̂ 4.2 de -Texto-Unico OrdénadójdeJa-Ley
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Ley de Contrataciones del Estado, aprobado, mediante De :r i t Q ^ u p r e m q ,  N° 082-2019-ÉF, eljttular de-ja
entidad declara de oficio la nulidad de los actos vdél proeje iijfiiéntó; dé

; V \ \ ,“(...) cuando hayan sido dictados por órgano inóomppteñté, contravengao-las\  Ü 7
£ eccion/^ritre'otras causales,

un imposible jurídico o prescindan de las norrpáfe§eñciálés del pré^imie ^ t^ ^ ^ im a  ¡jresr. 
la normativa aplicable Debiendo señalíars^erWáresc Iücíó'ñ;^orresjljo ñdíéñte-Ia-et~á~pa-a la/ 
retrotrae el procedimiento. En ese sentido, desacuerdo^

ñas \lpgales] ’fóptengan ̂  
ymprmaür úcrMnori

u m

la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, aprobadgjn^i^nt^Deóé
EF, en el supuesto que la oferta supere el valor estirlé 
considere válida la oferta económica, aquella cuenta 
correspondiente y la aprobación del Titular de la Entic

344-2018- 
selección 
jpuestario

^ o t ^ á l^ l^ q c ó rrespondié-^é^uri primer
|i^á|jórij3de',credi(ol. préjsi

momento contar con la Disponibilidad presupuesta! que.garantice los.recüreos'por dicho monto
< < < > ...^  ..M

E s así que el Órgano Encargado de las Contrataciones concluye que,-la Entidad declare la 
nulidad del ítem 2: Frijol castilla calidad 2 del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 
010-2020-QEC/MPSM-Primera Convocatoria, por contravenir las normas legales, á fin retrotraerlo a la
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etapa de Otorgamiento de la Buena Pro, para solicitar la Disponibilidad presupuestal necesaria que 
garantice tos recursos suficientes.

Que, por lo expuesto y en virtud de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
y conforme a las atribuciones conferidas en la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

S E  RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR NULO DE OFICIO el ítem 2: Frijol castilla calidad 2, del 
procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 010-2020-OEC/MPSM-Primera Convocatoria, 
por la causal de Contravenir las normas legales.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER a la etapa de Otorgamiento de la Buena Pro el ítem 2: Frijol 
castilla calidad 2, del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 010-2020-OEC/MPSM- 
Primera Convocatoria, a fin de solicitar la Disponibilidad presupuestal necesaria que garantice ios recursos 
suficientes.

ARTICULO TERCERO . - DISPONER LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -  SEACE.

REG ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y
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Logística.
Archivo.
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